
Niím. sr. Martes 9 de Setiembre de 1834. 6 cuartos. 

Se suscribe á este per iád í co , que sale los 
inírtes y sábados, y-consta cada número de 
na pliego de impres ión cuando menos, en 
la imprenta R e a l , calle de Sta. iMaría la 
Mayor ni ím. 188 , á 4 rs. vn . al mes puesto 
en casa de loa señores suscriptofes de esta 
ciudad. 

¿te Se admiten suscripciones para fuera da 
esta capital á 8 rs . vn . franco de portes. 

Los art ículos y avisos no oficiales se reci» 
b irán en la misma oficina é insertarán gra 
tis, siempre que sean de las clases que com
prende la R e a l orden de ao de abril ú l t i m o ; 
pero deberán venir francos, é igualmsiuc 1«0 
reclamaciones. 

-BOLETÍN OFICIAL BS L A PHOVINCIA DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Real Acuerdo de ia Audiencia de Aragón. E l 
Secretario del Supremo tribunal de España é Indias 
dirigió a l Sr. Regente de esta Audiencia con fecha de 
14 y 27 del finado Agosto las dos órdenes cuyo te
nor es el siguiente. 

i.a « E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia en Real orden de 31 
de Julio próximo ha comunicado al .Supremo tribu
nal de España é Indias por medio del Hxcmo. Sr. 
Presidente del mismo para su inteligencia y que le 
circule á quien corresponda el Real decreto que S .M. 
la RKTNA Gobernadora se sirvió dirigirme con fetha 
18 del propio mes y dice asi,3=Habiendo llegado á 
mi noticia que en el dia de hoy han intentado los 
malvados repetir en el Convento de Atocha los abo
minables escesos que se perpetraron en la tarde y 
noche de ayer en el Colegio Imperial y otras casas 
religiosas: teniendo en consideración que tales c r í 
menes atacan abiertamente la seguridad individual y 
disolverían ta socieda.l mismi sitióse reprimiesen con 
firmeza y sin la menor dilación; en nombre de mi 
excelsa hija Doña ISABEL I I , oído el Consejo de go
bierno y el de Ministros, he venido en decretar lo 
Siguienr-e.'sArtícüio i.0 Toda reunión de á\r¿ 6 mas 
personas que se diriji.n con armas de cualquier cla
se á allanar algún Convento, Colegio ó casa particu
lar, ó á perturbar de hecho el orden publico, deberá 
deshacerse en virtud de la iníiinacion que hará la com
petente autoridad por tres veces en el corto inter
valo necesario para que no pueda alegarse ignoran
cia. 2.0 Los que después de dichas tres intimacio
nes persistieren en su criminal actitud serán disper
sados á viva fuerza. 3.a Si alguno ó algunos de los 
que hayan permanecido en grupos sediciosos después 
de hechas las tres intimaciones, fueren aprehendi
dos en el acto, serán destinados por ocho años á 
los presidios de Ultramar si llevasen armas, y por 
cuatro si no las llevare. 4.0 Los meros expectadorés 
que con su imprudente curiosidad alientan á los per
versos dando lugar á suponerles mas fuerza numér i 
ca de la que tienen en realidad, se retirarán á vir
tud de la primera intimación: y sino obedeciesen 

serán conducidos á la caree! para ser destinados in^-
mediatamente á las obras públicas por término dé 
un año. 5.0 Las penas de que tratan los anteriores 
artículos se aplicarán á todos los comprendidos en 
ellas sin distinción de clases, fueros ni personas. 6.° 
Las penas referidas en los artículos anteriores se en
tenderán sin perjuicio de las que deben imponerse 
prévia lá compentente formación de causa, á ios qu« 
con la asonada ó tumulto hajan cometido asesina
tos, incendios robos tí otros delitos. 7.0 Todo em
pleado de cualquiera clase que sea aprehendido ett 
un grupo sedicioso después de las intimaciones de 
la autoridad, sin tnaŝ  que justilicarle aquel hecho 
quedará privado de su empleo, sueldos y distincio
nes, ademas de las penas que merezcan con arre
glo á los artículos anteriores. Tendreislo entendido y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento.=:Pubi¡-
cada en dicho Supremo tribunal ia expresada Real 
orden en 6 del presente mes ha acordado [su cum
plimiento, y que en su consecuencia se traslade á 
esa Real Audiencia , como por medio de V . S. lo 

^egecuto el precedente Real Decreto inserto en aquella 
para su inteligencia, efectos oportunos en la misma, 
y que disponga se circule por medio del Boletín ofi
cial de las respectivas provincias del distrito; es-*-
perando se sirva V . S. darme aviso del recibo de 
esta para conocimiento del propio Supremo tribunal. 

2.a El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia con fecha 18 del 
corriente ha comunicado a! tribunal Supremo de Es
paña é Indias, por medio del Excraó. Sr. presiden
te de él la Real orden siguiente—Al Regente de la 
Audiencia de Madrid comuniqué con fecha 1 . ° de 
de Julio último la Real orden que sigue.^Desean
do S. M . la REINA Gobernadora dar nuevos tesiímo-
nios de su Real clemencia , y prevenir los funes
tos efectos que podría causar á la salud pública el 
aciñamiento de presos en las Capitales numerosas du
rante la estación de la canícula , se ha servido man
dar: t . 0 Que al recibo de esta se ocupe desde lue
go V . S. en unión con el ministro que 'presida la 
Sala criminal y los fiscales, de una visita extraordi
naria de los presos sujetos á la Real jurisdicción que 
se hallen en las cárceles de esa CapitaL 3. 0 Que lais-



peo< ya. sentenciados, salgan ínmediataminte á c d n -
piir sus condenas. 3. 0 Que se den por fenecidas las 
«u:sas leves, cuja pena por tu naturaleza pueda ser 
la de la carcelería sufrida , según el prudente juicio 
da los visitadores. 4. 0 Que ias de mayor considera
ción sujetas según las leyes, á cieno número de años 
de pre'idio ú obras pSSRcM, cualquiera que sea su 
estado, se fallen aplicando la pena inmediata me-
Eor, 6 con la rebaja proportiona! de condena, y se 
tengan por terminadas si el reo se conformare, de
biendo seguir su curso en caso contrario. 5.0 Que 
Ja eícaredacion ó salida para su destino de los reos 
en los ca-os de los artículps precedenies, no se d i 
late en manera alguna so color de asegurar las cos
tas procesales ú otros derechos de arancel, sin per
juicio de que los curiales ó dependientes á tjuienes 
corresponda, ¡os puedan reclamar contra los bienes 
de aquellos si los tuvieren. 6 0 Qt ie se acelere el 
cur-'o de las causas graves con arreglo á las leyes 
cuanto lo permita la defensa de los reos, sin dar l u 
gar á las dilaciones que promueve la cavilosidad y 
malicia en mengua de !a causa pública.=1,0 que de 
la propia Real orden traslado á V . E. para inteligen-

.cia de ese Supremo tribuna!, y que por ej mismo 
se circule sin pérdida de tiempo á todos los supe
riores deí Reino, á fin de que se ejecute esta bobe
ra disposición en sus respectivos territorios.=Publi-

•cada ea dicho; Supremo tribunal la antecedente Real 
orden, ha acordado su cumplimiento, y qye á este 
fin se comunique á esa Real Audiencia como,íp ejecu
to por medio de V . S. y que disponga se circuje 
por medio del Holetin oficial de las respectivas pro
vincias del dist i i to; esperando se servirá V . S. dar
me aviso del recibo de esta. 

Vistas y obedecidas por el Real Acuerdo las dos 
aniecedentes órdenes y Reales decretos que contienen, 
ha mandado en A día 1.° Lie'este mes se guarde, ciim~ 
f i a y egecute cuamo en ellas se manda, y que para 
este fin se circule á los Corregidores Alcaides mayores 

j j Justicias de los pueblos de este Reina por 7ntdio del 
BoLtin oficial de cada provincia, y asi lo ejecuto n 
los correspo idientes en el distrito de esta de Zara
goza. Zaragoza ¡ de. Setiembre de /Sj^—Antouio Na-
» í u r e de Leto.a. 

Otra, Vor la Sección de Gracia y ' Justicia fué 
dirigida a l Seña- Decano de esta Audiencia en 12 d i í 

jinado Agosto la orden de este tenor. 
Para su circulación á ios pueblos del partido de 

esa Audiencia se trasladó á V . S. en 13 del corrien
te de acuerdo de la Sección de Gracia y Justicia del 
Concejo Real de España é Indias una Real orden 
comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia en 
1.° de este pro; ío mes al Excmo. Sr. Presidente de 
dicho Consejo Real insertando un deefeto de S. M . 
la RMNA Gobernadora fecha 29 de Julio anterior 
que á la letra dice así. 

Dcesudo restiruír i la Real Jurí diccion ordinaria 
las atribuciones que por las leyes del Reino le com
peten , y dar á la seguridad y defensa de las per-
íonas todas la*; garantías que ofrecen las formas co
munes de la j u j i i t i a , en nombre de mi excelsa hija 
Dcña ISABÍL 11 , y después de hnber oido al Con-
«ejo de Gobierno y al de Mui r tros, lie venido en 
mandar, r * Cefarán las comÍMones militares en to
das las provincias del Reino, i .0 Las causas pendien
tes «a tiicíia* comúLiucs pasaráu á ias Audiencias res-' 

pecíivas pnra la nltenor snstsncíacion y comigiii.'ntfc 
íalio , en el cual se arreglarán los Jueces á los lea
les decretos vigente» sobre la materia. 3.0 Las cati, 
sas que nuevamente ocurran sobre delitos de que 
cdnocian las indicadas comisiones se instituirán por 
los Alcaldes ó Corregidores letrados del partido ¿an
do cuenta ciida cusuo días al l i i b u n a l superior de 
loque en ellas se adelante. 4. 0 Para la susiardá-
cion de estas causas se liabilitan los días feriíidos, y 
en los que no lo sean se prolongará la sesión del Tri
bunal cuamo lucre üecesaiio para la pronta tciniina-
t ion de aquellos. 5.0 En ia sustanciacion de las 
mismas, que será preferente á ciidlquiera otra, pro
curarán los Jueces reducir ios términos á lo que in-
dispensableineme exija la legítima defensa. 6 . ° Pro
nunciada ia sentencia y r.nus de su notificación se 
elevará en consulta ai Tribunal superior con la 
causa original , y en tu vista la sala á quien torres-
ponda aprobará ó rectificará el ísllo del inferior, y 
será ejecutado lo que aquella declare,rrPoítcrionnen-
te con lecha 8 de este mes se ha comunicado tam
bién al Excmo. Sr. Presidente del Consejo Real de 
España é Indias por dicho Ministerio de Gracia y 
Justicia la Real orden que-|sigue =Excmc. íeñor. s 
Es la voluntad de S. M . la KI-.JNA Gobernadora qus 
sin pérdida de tiempo se circule a todas las Audien
cias del Reiiio para que estas lo hagan á los Cor
regidores y Alcaides mayores de su distrito el Real 
d..C;eto de IJJ de i Julio último sobre supresión de 
las comisiones militares ; encargándoles del modo 
m is ^'•pr.sivo y termiiiaiite su puntual cumplimiento 
bajo la mas estrecha respoirabi üdad , y haciéndoles 
entender que S. M , no dispensará sobre tan intere-
•sante particular la mas ligera omisión ó descuido, ss | 

. Y habiéndose publicado la preinserta Real orden en 
la referida sección el día 16 ha acordado su cum
plimiento, y que se traslade á esa Real .Audiencia, I 
como por medio de V . S. lo ejecuto, para que j 
por ella se circule el espresado Real decreto á to
dos los Corregidores y Alcaldes mayores de su dis- ; 
triro en los ícrminos que manda la misma Real or- ; 
den, y del recibo de esta espero avi<o. 

Visto por el Real Aiucrdo el Real decreto que con
tiene la orden que antecede, ha mandado en el dia j.9 
de este mes se guarde, cumpla y ejecute cuanto en t i 
se manda por Tos, Corregidores y Alcaldes mayores le
trados existentes en este Reino, d quienes para este 
fin se les haga saber por medio del boletín oficial de 
cada provincia, encargándoles que de cualquiera omi
sión que?' se adviniere , se les exi j i rd la responsabili
dad que se les impone, y se d a r á cuenta d S. M . d( 
lo que resultare. Lo que asi ejecuto á los Corregido
res y Alcaldes mayores existentes en esta ciudad f 
pueblos de esta provincia. Zaragoza Setiembre 5 di 
/ S j ^ z= Anionio Nasarre de Letosa. 

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza. Tof 
e l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despach 
de lo Interior se me ha comunicado con jecha 24 dt 
Agosto úliimo la Real orden que sigue. 

»S . M . la RÍ-INA Gobernadora ha visto con sí*; 
guiar satisfacción los generosos sentimientos de loí 
estudiantes de clínica de esa Capital, ios cuales se
gún la exposición de qne dá cuenta esa Junta pro
vincial de sanidad en papel de 9 del corriente se ofre
cen á auxil iar , sin retribución alguna, á los prote-1 
sores encargados de la asistencia de ¡os enfeniios in" 
vadidos del cólera morbo en ios Plospitales civiles / 



—3 — 
snilitares; y deseando S. M. qtíe su desinterés ha
lle imitadores y tenga Ja publicidad que merece, se 
ha dignado mandar que se inserte íntegra la expo-

^sicion de los clínicos en el Boletín oficial de esa 
provincia: que en los anales administrativos se ha
ga la mención oportuna de su recomendable ofreci
miento ; y que sean atendidos todos aquellos á quie
nes tocare ponerla por obra para su adelanto en la 
carrera , debiendo considerárseles como mérito sin
gular para ello su tiiantrópica conducta en esta oca
sión. De Real orden lo comunico á V . S. para su 
inteligencia, la de la Junta y demás efectos corres-
pondieates." 

Se insería en este Boktin oficial, en el que ya se 
dio publicidad d la exposición que se cita en la p re -

• tejiente Real orden, para noticia y satisfacción de los 
interesados , y en justo obsequio de los benéficos sen-
timienios de S. M . , d qiden tanto aprecio merecen 
los actos de humanidad y filantropía como el de que 

- se trata en dicha orden. Zaragoza ?, He. Setiembre de 
l8i¡4,~J?eái0 Clemente Ligues. 

Presidencia 'de la Junta provincial de Sanidad 
de Taragoza. Habiendo recurrido el ayuntamiento 

;de Ja Aimunia en solicitud de que la feria que antes 
se celebrava en los días 25 26 y 27 del corriente se 
traslade á las iS 19 y 20 del próximo Octubre; he 
tenido á bien concederlo y mandar se publique en el 
boletín oficial de la provincia. Zaragoza ó de Setiem
bre de 1834.= i^Wn? Clemente Ligues, 

Don Manuel Zorrilla y Monrov , Intendente konora' 
rio de Ejército, Ordenador ge fe principal de l i 
Administración militar, del distrito de lu Capitanía 
general de este Reino, Coronel de infantería, be* 
nem'erito de la Patria en grado heroico y eminen
te , condecorado con varias cruces de distinción por 
acciones de guerra, Académico de honor de la de 
nobles y bellas arfes de San Luis de esta Capital, 
individuo de la Real sociedad Aragonesa de ami
gos del pais, y Gobernador del presidio correccio
nal de esta Plaza , 6 r . 

Hago saber; que debiéndo verificarse la contrata 
«!e la subministracion de utensilios para las tropas de 
este distrito con sujeción al pliego general de con
diciones aprobado por S. M . en 1 ^ de Junio de 18^2 
y demás Reates disposiciones vigentes por término 
é t cuatro años que darán principio en 1.0 de Mar
zo del año próximo de 1835 y fenecerán en fin de 
Febrero de 1839 se procederá á la subasta pública 
de este servicio en los estrados de esta Ordenación 
calle del Coso núm. 42 el dia ÍO de Octubre p r ó 
ximo viniente á las once de su mañana por medio 
de un solo remate según está mandado'; pudiendo 
los licitadores interesarse en é! ya sea para todo el 
distrito ó para cualquiera de los puntos de guarni
ción fija del mlímo, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la secretaría de dicha Or
denación y en la Comisarla de guerra de la plaza 
de Jaca. 

Y para que llegue á noticia de todos he mandado 
se fije este Edicto y que se remita y circule donde 
y á quien corresponda, insertándose en los per iódi 
cos públicos como está prevenido. Zaragoza 1.0 de 
Setiembre de 1834 =Manuel Zotrilla y Monroy .=P , 
A . D. Salomas Vi le l l a . 

PARTE N O O F I C I A L 

Continua el dictamen de la junta de profesores de loé 
Reales Hospitales de esta corte, sobre la controver
tida' cuestión de la contabilidad del cólera morkt 
asiático. 
Está fuera de toda duda, que sobre el dia 18 de 

junio prór.imp pasado, empezaron á notarse en est» 
hospital general, y en varias de sus salas, algunos 
casos aislados del cólera, del que fueron atacados, y 
murieron un oficial y algunos tres ó cuatro i n d i v i 
duos de tropa, y dos ó tres mozos ó sirvientes del 
mismo hospital. Esta circunstancia, la uniformidad 
que los enfermos presentaron en sus síntomas, que 
fueron en todos unos mismos, la certeza que ya por 
entonces tenían algunos , aunque no muchos faculta
tivos, de la existencia del mismo mal en la pobía-
cion, en la cual hablan observado algunos ca'.os aná
logos por aquellos mismos días : no dejaron duda al
guna, de que el cólera morbo que poco antes se ha
bía acercado algunas leguas de la capital, se hallaba 
ya en ella , y que era por consiguiente llegado el ca
so de incomunicar, aunque bajo el especioso pretes-
to de enfermedades sospechosas á muchos de los co
léricos atacados en las propias salas , en que estaban 
curándose de otros males , igualmente que á los va 
rios que acudían procedentes de los distintos y mas 
apartados puntos de la población. Estos hechos, que 
todos hemos presenciado, y que son ademas públicos 
y notorios, manifiestan que Ja enfermedad se desar
rolló aqu í , como en todas partes, no por efecto del 
roce ó comunicación mutua que no tuvieron entre sí 
los primeros enfermos, y por consiguiente por me
dio de un :ontagio que se transmitiera de los .unos 
á los otros, supuesto que no habiéndose aproximado, 
ni aun conocidose aquellos, no pudieron contagiar
se por unos miasmas ó emanaciones, cuya influencia 
deletérea no les fue posible recibir. 

Si el contagio, ó sea al contacto mediato ó inme
diato de los enfermos hubiera de atribuirse el p r i 
mer desarrollo y propagación de este mal, es induda
ble que lo habrían contraído de preferencia, los en
fermos mas inmediatos á los coléricos, ó los sanos 
que mas se rozaron con ellos; pero cabalmente ha su
cedido todo lo contrario. Y en efecto es observación 
constante de aquellos días la siguiente, á saber : que 
el ataque colérico verificado en una de las salas y en 
uno de sus enfermos, no seguían inmediatamente, co
mo pudiera esperarse, otro ú otros ataques en los en
fermos de aquellas mismas salas, sino que iba saltan
do la enfermedad por todas indistintamente, acome
tiendo á uno ú otro de sus individuos , y dejando i n 
tactos á los demás. Esto mismo se empezó también 3 
observar en .. uellos primeros momentos con respec
to á varios dependientes del hospital , de los cuales 
caían enfermos, no los que estaban asistiendo inme
diatamente á los coléricos en sus salas, como era re
gular que así sucediese, en vista de la mayor con
centración y actividad que en ellas debía suponerse 
tendría el contagio, sino los que se hallaban en otras 
salas diferentes, en las que quizá no se había notado 
caso alguno de cólera. En suma, es un hecho que ni 
los practicantes, ni las hermanas de la caridad, ni los 
mozos, ni los médicos empleados en la asistencia de 
los coléricos en aquellos primeros días del desarro
llo del mal, lo padecieron, y aun puede decirse 
que ni tuvieron el menor dolor de cabeza, al pase 



que le contrageron , y fueron víctimas de él» var ios H sala de S. Juan de Mata, que ocupaban enferma 
de estos empleados á pesar de no haberse rozado v e n é r e o s , y e l otro en la de i). Luis. Por u l t i i r o v i -
con los c o l é r i c o s ni a u n d e haberlos visto s iquiera» Estos V e n , y han estado y e s t á n sanos los d e m á s e m p l e a -
d a t o s , la c o i n c i d e n c i a que se a d v i r t i ó en la a p a r i - dos en las c o m i s a r í a s , c o n t a d u r í a y s e c r e t a r í a , d c s -
c i o n del c ó l e r a en los pr imeros Casos de la p o b l a c i ó n p e n s a , botica y c o c i n a , los c i r u j a n o s , los capellanes, 
y de l h o s p i t a l , la total falta de c o m u n i c a c i ó n e n í r e si se e s c e p t ú a uno de estos ú l t i m o s y el e n l c r m e 

.a 

los unos y los otros , y la especie de salvedad en 
que se hallaron los sanos, que mas frecuentaron el 
trato de los enfermos, prueban indudablemente que 
fío puede atribuirse al contagio el desarrollo de un 
mal , que produciendo sus mortíferos efectos en las 
personas distantes á las cuales no alcanzaban sus eflu
vios, respecto por el contrario á las más inmediatas al 
foco y centro de su acción. 

Si estos hechos se han advertido en su origen , los 
mismos se han observado en su propagación. Es un 
hecho igualmente cierto y comprobado por los pro
fesores que suscriben, que entre los veinte y uno ó 
veinte y dos que han estado encargados de la asis
tencia de los coléricos, y de los demás enfermos del 
hospital, no consta que haya padecido mas que Uno, 

ro mayor, que contrajeron el mal y sucumbieron, no 
por efecto del supuesto contagio , y sí por causas co
nocidas á que se espüsieron. 

fei hubiéramos de continuar esta clase de observa
ciones» veríamos qUe el cólera ha seguido en la po
blación la misma carrera que en e l hospital. No han 
caído mas coléricos por la circunstancia de haberse 
íozado mas con ellos los sanos: por el contrario, na 
quedado libre la mayor parte de estos, al paso que 
han enfermado muchisimosqne ni siquiera los han visro. 

Por ú l t imo , se han hecho varias inspecciones de 
cadáveres coléricos á presencia del p ro tomédko , y 
bajo su dirección, por los profesores D. José Aba
d e s , D. Francisco García , y D. José Calvo y Arau-
j o , elegidos por aquel para auxiliarle en este ramo. 

u n verdadero ataque c o l é r i c o , de l ctJál se hal la c o n - Igualmente que en la vis i ta y observaciones en c o m p a -
valeciente ; de los restantes ha habido algunos que 
han espevimentado varias afecciones comunes, hijas 
de las fatigas, del trabajo y del cansancio, consi
guiente al mayor número de cargos que respectiva
mente han tenido que desempeñar; oíros se han re
sentido de diareas que se han curado con un trata-

ñía de otros profesores del hospíral , y se han conti
nuado aquellas por el digno catedrático del Real co
legio de i>. Cárlos de esta corte D . Joaquín Hysern; 
y a pesar de que al abrir la cavidad abdominal , y 
principalmente la de los intestinos, se han despren
dido en ocasiones gases sumamente fétidos, capaces de 

miento ó método regular, y por último , hay varios hacer detisdr de su empresa al maŝ  ejercitado d i 
sector , no por eso se ha notado que haya caído co
lérico ninguno de los muchos concurrentes á tan pe
nosa cerno larga operación. 

6*9 estenderse esta junta á pormenores que serian 
toas propios de otra clase de trabajo que de un sim
ple informe, concluye diciendo en contestación á la 
pregunta que se la hace por la Real Junta superior 
tie medicina y cirugía, que no considera d¿ índole 
Contagiosa el cólera morbo que se ha padecido, y aun 
se padece en Madrid , y añade , que las medidas sa
nitarias de cordones militares, cuarentenas y lazare
tos, adoptadas hasta ahora para contener y sofocar el 
desarrollo y progresos de esta enfermedad , no solo 
han sido y sun inúriles, si que también perjudiciales, ve
jatorias y ruinosas para los pueblos y particulares, á 
quienes desgraciadamente se aplican. Madrid 19 de 
agosto de 1834.rrÜ. R.amon Truj i l lo , protomédico; Ce
lestino de Olózaga; Mariano Esteban; Juan Raimun
do Pérez ; Salvador Lafox; Diego López ; Dr. Elias 
Fernandez; Luis Martínez Leganés; José Vi l larmar-
zo; Gregorio Escalada; José de Arcé ; Lic. Francis
co de Paula Laplana; Justo Aceñero; Jo^é Abades; 

que no han tenido la menor novedad en su salud. Si 
esto se ha verificado en el hospital genera1, dentro 
de cuyo recinto han permanecido todos los coléri
cos que ha dado de sí esta inmensa población en el 
espacio de mes y medro, transcurrido desde el 18 de 
junio hasta el 31 de ju l io : si esto, repetimos, ha 
sucedido en el hospital, en donde debió tstar el con
tagio en su mavor fuerza atendida la gran concen-
tracion de sus miasmas, sobre todo en los dias que 
medraron desde el 16 al 28 de j u l i o , en que el mal 
Legó á su mayor apogeo, ¿ no será lícito inferir que 
hallándose las casas de la población mejor ventiladas 
por lo generol, y menos sobre cargadas sus habita
ciones de enfermos, reducidos por lo común al n ú 
mero de uno, dos, y rarísima vez tres, ha debido 
ser mucho menor el recelo de haberse podido conta
giar los sanos que permanecieron en ellas, Ó que mas 
las frecuentaron ? Es verdad que en Madrid han muer
to del cólera tres ó cuatro médicos, y que quizá al
guno que otro lo habla contraído : pero prescindien
do de su corto número que no tiene comparación con 
el de los enfermos, y prescindiendo también de ías 
causas que prodngeron el fallecimiento de álgúrios, Francisco de Paula Garda ; José Calvo y Araujo; N i -
¿ttenen por ventura los profesores de la ciencia de 
curar algún salvo conducto que los exima de las i n 
fluencias epidémicas? 

Lo mismo que se ha observado con respecto á líos 
médicos se ha advertido también en los demás em
pleados. Dos hermanas de ta caridad han fallecí lo del 

casío Martin y Puras; Juan Vicente Carrasco; Ma
nuel de Izcaray; Santos del V a l l e ; Manuel Muro 
y Arrivíüaga. [Eco de Comercio.) 

La conduta de médico de la villa de Oliete, se h a 
l l a vacante su dotación es 4000 rs. cobrados por e l 

cólera, y otra se ha curado: las dos primeras estaban ayuntamiento la mirad en dinero y la otra mitad en 
la ter- trigo á precios corrientes. Los aspirantes dirigirán sus destinadas á salas.de enfermedades comunes 

cera á S. Luis , á una de las de coléricos. Varios 
practicantes y mozos han sido igualmente víctimas del 
mal que contrajeron los mas en salas distintas de las 
de observación. De los dos hermanos obregones que 
cayeron coléricos, y viven, uno hacia el servicio en 

memoriales francos de porte al secretario del mismo 
hasta el 29 del actual en que se proveerá. En igual 
dia se dará la de herrero que consiste su dotación en 
80 duros; debiendo advertir que están sujetos al pa
go de contribución y libro de conducidos. 
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